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												La crisis política y sanitaria generada por la pandemia de Covid-19 ha impulsado una agenda de acuerdos políticos llamada “mínimos comunes”, consensos necesarios para responder a las urgencias del momento. Pero ¿cuáles deben ser estos mínimos comunes en salud? Es importante reflexionar sobre esto y estar preparados para un escenario post-pandemia, pues cuando esto pase nos encontraremos con una situación sanitaria desastrosa, que requerirá máximos y no mínimos comunes.

¿Cuál será ese escenario? La pandemia por Covid-19 modificó nuestras conductas, nos hizo más sedentarios e inactivos, alteró nuestras rutinas diarias, cambió nuestras prácticas alimentarias y afectó nuestra higiene del sueño, los cuales son factores de riesgo para el desarrollo de desenlaces negativos en salud, por tanto, podemos esperar aumento de patología crónicas. En el caso de pacientes que ya viven con enfermedades crónicas, se impuso una gran barrera al acceso de prestaciones médicas, generando discontinuidad de tratamientos y bajas tasas de adherencia. Se hizo evidente, además, la pobre salud mental de los chilenos, aumentando la visibilidad de los diagnósticos de depresión, cuadros ansiosos y estrés post-traumático.

Para personas que se contagiaron y estuvieron hospitalizados en una UCI, es probable que 50% de ellos desarrolle el síndrome post-uci, el cual se caracteriza por la presencia de problemas psicológicos, cognitivos y físicos, que pueden generar consecuencias de gran impacto y duración en la vida cotidiana de los pacientes.

Para los profesionales del área de la salud podemos esperar altas tasas de desgaste profesional (burnout) y estrés post-traumático, lo cual puede implicar un número elevado de licencias médicas entre ellos, y, por tanto, una cantidad menor de profesionales en la red de atención.

Por tal razón, desde mi punto de vista, no necesitamos mínimos sino máximos comunes en salud. Por esto, la reflexión debe estar organizada en los siguientes ejes: Cómo (re)pensamos el concepto de salud, cómo destacamos el concepto de bienestar y cómo garantizamos su acceso.

Primero, debemos (re)pensar la salud. Típica y erróneamente, la salud ha sido dividida en “física” y “mental”, pese a que muchísima evidencia acumulada indica que ambas están profundamente relacionadas. Sabemos que personas que presentan problemas de salud mental tienen conductas menos saludables que aumentan el riesgo de ser diagnosticadas con una enfermedad física, y al mismo tiempo, personas que viven con enfermedades físicas tienen más problemas de salud mental. Tener, por tanto, una visión única de salud, permite abordarla en forma integral, considerando tanto sus aspectos biológicos y psicosociales.

Segundo, la salud no implica ausencia de enfermedad, sino más bien un estado de bienestar. Se debe, por tanto, pensar en cómo este se promueve y no sólo se “ataca” la enfermedad. Habrá que repensar y considerar que son múltiples los predictores del bienestar, los determinantes sociales deben incluirse en la fórmula, así como las estrategias de promoción de salud.

Finalmente, se debe maximizar y facilitar el acceso a prestaciones de salud. La universalización de servicios sanitarios es un gran paso, que va en la dirección correcta. El ejemplo de la campaña de vacunación contra la influenza o contra el Covid-19 ha demostrado que esto funciona, pero se debe repensar cómo esto se puede ampliar a otras prestaciones en un escenario post-pandémico complejo.

Propongo que, para comenzar a repensar la salud de los chilenos, estos sean máximos a ser alcanzados. En salud no podemos conformarnos con mínimos.

Compartimos enlace a columna de opinión publicada por Cooperativa, en su edición del viernes 14 de mayo, con el título “Mínimos (o máximos) comunes en salud”

																	


				

							
					
												El Diario El Austral destaca en su portada del jueves 13 de mayo, resultados preliminares de estudio pionero en Chile, encabezado por investigadores UFRO y que analiza el perfil epidemiológico de pacientes hospitalizados. 

Un análisis al perfil de hospitalizados por coronavirus en el Hospital Dr. Hernán Henríquez Aravena de Temuco, realizaron investigadores de la Universidad de La Frontera. El estudio revela que el 35% de los afectados tiene 3 o más enfermedades previas, así lo destaca en su portada de este 13 de mayo el Diario El Austral.

El medio destaca que lo anterior es parte de los resultados preliminares del estudio pionero en Chile, encabezado por investigadores UFRO, que analiza el perfil epidemiológico de los pacientes hospitalizados, y que cuenta con la colaboración del Servicio de Salud Araucanía Sur y el Hospital Regional.

La académica del Departamento de Salud Pública de la Facultad de Medicina de la UFRO, doctora Teresa Balboa, explica en el medio que el estudio va a incluir casi el universo de pacientes hospitalizados, y que den su consentimiento para participar. Indica que el 35% de los pacientes hospitalizados tiene 3 o más comorbilidades, lo que agrava el cuadro clínico, ya que es una prevalencia de enfermedades alta. “En nuestro estudio, tener 3 o más enfermedades previas se asoció con casi 13 veces más riesgo de morir, en comparación con los que no tenían 3 o más comorbilidades”.

Otro aspecto preocupante aludido por el medio de comunicación, es el ingreso a las unidades de cuidados intensivos de pacientes cada vez más jóvenes, donde un rasgo común en muchos de ellos es la obesidad, que por lo general va unida a otras patologías como hipertensión y diabetes. Sobre esto, la doctora Balboa expresó que quienes tienen comorbilidades, deben tener todavía más cuidado que el resto, porque se encuentran en un alto riesgo de agravarse por COVID-19.

REVISAR NOTICIA COMPLETA “COMORBILIDADES AUMENTAN 13 VECES EL RIESGO DE MORIR POR COVID” AQUÍ

 

																	


				

							
					
												Llegarán 1.800.000 dosis de la Vacuna CanSino a nuestro país. Es la cuarta vacuna autorizada en Chile para enfrentar la pandemia por COVID-19.

Requiere una sola dosis y ya ha sido autorizada en cinco países. La Vacuna CanSino –cuyos estudios clínicos para Chile son liderados por la Universidad de La Frontera– llegará el próximo mes para sumarse a las otras tres vacunas que actualmente se aplican en nuestro país, gracias a que el Instituto de Salud Público (ISP) aprobó su uso el pasado miércoles 7 de abril.

A diferencia de las otras vacunas registradas en Chile, CanSino funciona con solo una dosis, lo que hace que su administración sea más fácil. A esto se suma una logística más sencilla, ya que requiere de una refrigeración de entre 2 y 8 grados Celsius, la temperatura normal con la que se almacena la gran mayoría de las vacunas.

El Rector de la UFRO valoró esta decisión del ISP como una vía para acelerar el proceso de vacunación en el país y agradeció el esfuerzo de los investigadores involucrados en los estudios clínicos. “Es una potente señal de que la investigación generada en regiones, junto al trabajo colaborativo de los investigadores, da resultados concretos y exitosos. En ese contexto, quiero destacar el liderazgo de los doctores Fernando Lanas y Sergio Muñoz de nuestra Universidad, quienes lideran el ensayo clínico para Chile, junto a las universidades Austral y San Sebastián”.

El Dr. Fernando Lanas recibió con mucho agrado la noticia, indicando que -de acuerdo con los resultados preliminares de la fase III del estudio clínico realizado en México, Argentina, Pakistán, Rusia, Arabia Saudita y Chile – la vacuna tiene un 91% de eficacia para prevenir casos graves y un 65% para prevenir los casos sintomáticos de Covid-19.

Serán 1.800.000 dosis las que llegarán al país. En tanto, el estudio en Chile continúa hasta diciembre de este año, con la etapa de seguimiento de los 3.500 inoculados que participaron en la fase III, liderada por nuestra casa de estudios.

 

Escrito por: Karimme Riadi Millas

Vicerrectoría de Investigación y Postgrado

																	


				

							
					
												La vacuna CanSino, se encuentra a la espera de su aprobación del Instituto de Salud Pública (ISP).

En su edición del día 31 de marzo, el Diario El Austral destaca el anuncio de un importante acuerdo entre el Gobierno y el Laboratorio Saval (representante del Consorcio CanSino en Chile) para la adquisición de 1,8 millones de vacunas adicionales contra el COVID-19, las que llegarían al país durante el segundo trimestre del presente año. Actualmente, la vacuna está a la espera de la autorización por parte del Instituto de Salud Pública (ISP) para su uso de emergencia, lo cual debería estar resuelto el próximo 7 de abril.

Esta vacuna, que según los estudios realizados hasta el momento logra una respuesta inmune cuatro semanas después de recibir la primera y única dosis, tuvo ensayos clínicos en Chile liderados por la Universidad de La Frontera. El Dr. Fernando Lanas, investigador responsable del estudio en el país, destacó el acuerdo para adquirir la vacuna CanSino, ya que dada la alta cantidad de dosis de otras vacunas que tiene comprometidas Chile, se pensó que la vacuna chino- canadiense no se ocuparía.

Respecto a los más de 3.000 voluntarios que participaron del estudio a nivel nacional sobre la efectividad de esta vacuna, el Dr. Lanas indicó que quienes recibieron un placebo en lugar de la vacuna activa (la mitad de los voluntarios), deberán asistir a vacunarse una vez que se libere el llamado “ciego”, es decir, cuando se sepa efectivamente quienes recibieron la dosis activa y quiénes sólo el placebo. En tanto, quienes fueron efectivamente inoculados con la vacuna no requieren asistir a inocularse nuevamente dado que ya cuentan con la inmunización.

 


VER NOTICIA EN DIARIO EL AUSTRAL

Destacan ventajas de vacuna CanSino: Una sola dosis y fácil almacenamiento



Escrito por: Dirección de Comunicaciones

 

																	


				

							
					
												Se trata de una de las 10 iniciativas beneficiadas del fondo concursable “UFRO vincula en los desafíos actuales de La Araucanía”, otorgado a través de la Dirección de Vinculación con el Medio UFRO.

Ante las nuevas necesidades generadas por la crisis multidimensional del Covid-19, la Dirección de  Vinculación con el Medio (VCM) de la Universidad de La Frontera (UFRO), adjudicó 10 proyectos a través de un fondo concursable de un millón de pesos para la correcta ejecución de cada instancia, la cuales deben ser desarrolladas en un máximo de 10 meses.

Las actividades van en directo beneficio de la comunidad a nivel regional y nacional, representando instancias que trabajan con las personas en temáticas relevantes, tanto para su salud como para su crecimiento personal. En este sentido, la directora de VCM, Dra. Paola Olave Müller, señaló que la puesta en marcha de estas iniciativas “da cuenta de cómo la Universidad trabaja junto al territorio, entregando soluciones pertinentes a problemáticas que, a raíz de la crisis multidimensional que hemos experimentado, han ido en aumento. Estos proyectos tienen un importante componente de bidireccionalidad con nuestro entorno, lo que se condice con nuestro rol como Universidad que establece la Ley de Educación Superior y los lineamientos de acreditación de la CNA. Estas iniciativas de académicos (as) estimulan la participación de estudiantes de pre y postgrado y desarrollan, a su vez, un aporte tangible a la comunidad y, en este caso particular, a la salud oral de niños (as) y familias de La Araucanía”, indicó.



Entre las instancias ganadoras se encuentra “Odontología, Medio Ambiente, Salud Mental y Física en Niños y Jóvenes en Época de Pandemia”, a cargo de la Dra. Nicole Farfán de la Facultad de Odontología de la UFRO y que tiene por objeto educar a niñas, niños, jóvenes y sus respectivas familias en cuanto a salud oral. Asimismo, la iniciativa busca identificar los problemas de salud oral de las familias en situación de vulnerabilidad de La Araucanía, permitiéndoles una atención odontológica preventiva en conjunto a una directa colaboración con las instituciones comunales y regionales correspondientes.

ETAPAS DE EJECUCIÓN EN LA ARAUCANÍA

La primera fase o jornada de actividades contó con la participación de 19 niñas y niños de distintos establecimientos educacionales de la región, consistiendo en una serie de “charlas informativas de diferentes temáticas relacionadas a la salud general y el medio ambiente”, señaló.

De esta forma, y en conjunto con la Red Comunal de la Infancia y la Oficina de Protección de los Derechos del Niño, se aprovechó la ocasión para “realizar focus group con los estudiantes que participaron, enmarcados en la política de protección de Derechos del Niño que se está redactando, a fin de analizar los obstaculizadores y facilitadores de la participación de niños/as y jóvenes en el proceso”, manifestó la Dra. Nicole Farfán.

En cuanto a la segunda fase, esta “consiste en hacer llegar las charlas (y más contenido asincrónico relevante) a niños/as que por problemas médicos y con problemas de acceso a conexión”, explicó la encargada del proyecto, agregando que “esto se hizo en conjunto con la Escuela Hospitalaria de Galvarino, quienes se especializan en la educación de niños/as postrados, con problemas médicos severos y realizan una educación personalizada a domicilio o directamente en el hospital”, indicó.

Cabe señalar que esta iniciativa también contempla el acercar la información mediante las tecnologías disponibles, por lo que se pretende “hacerles llegar una Tablet con diversos contenidos a los niños/as, además de una canasta familiar y un kit dental,” indicó la encargada de la iniciativa.

En su primera versión, el fondo concursable “UFRO vincula en los desafíos actuales de La Araucanía” de la Dirección de Vinculación con el Medio UFRO, adjudicó un millón de pesos a diferentes proyectos para beneficiar a la comunidad regional o nacional, de los cuales resultaron beneficiados la Facultad de Odontología, el Campus Pucón y la Facultad de Ingeniería y Ciencias, con un proyecto cada uno. Por su parte, la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales y la Facultad de Medicina se adjudicaron, dos proyectos cada una, mientras que la Facultad de Educación, Ciencias Sociales y Humanidades se adjudicó tres proyectos.

Escrito por: María Carolina Oyarzún Varas

Dirección de Vinculación con el Medio

																	


				

							
					
												Se trata de un procedimiento que viene a hacer frente a una problemática ambiental, como es el volumen de mascarillas desechables que finalmente terminan como residuos.

En su edición del sábado 20 de marzo, el Diario El Austral destaca en la sección Actualidad, trabajo realizado por la Universidad de La Frontera para desarrollar tecnología que permita desinfectar mascarillas y, así, facilitar su reutilización.

Se trata de un procedimiento que viene a hacer frente a una problemática ambiental, como es el volumen de mascarillas desechables que finalmente terminan como residuos.

Frente a ello, un grupo de investigadores de la UFRO, encabezados por la Dra. Annesi Giacaman, desarrollaron la tecnología que utiliza el ozono como agente desinfectante principal. “Esta tecnología reúne diseño, ingeniería y producción local, con un fuerte sustento científico-tecnológico, que nos ha llevado a proporcionar al mercado un sistema de desinfección de alta calidad, seguro y eficiente”, señala.

La motivación del equipo de investigadores, conformado también por el Ing. Sebastián Rocha (UFRO), Dr. Fernando Sarce (U. Autónoma), Dra. Claudia Sanhueza (UFRO), y la colaboración técnica de Jairo Isla de SERCH Ltda., es responder a una necesidad colectiva, de suma relevancia dada la contingencia sanitaria. En ese sentido, han proporcionado el servicio de desinfección a colegios, personal universitario y centros de salud, de forma gratuita.

VER NOTICIA EN DIARIO EL AUSTRAL

Tecnología desarrollada por la UFRO permitirá desinfectar mascarillas para su reutilización

NOTICIA RELACIONADA

Tecnología desarrollada por la UFRO permitirá desinfectar mascarillas para su reutilización

																	


				

							
					
												Webinario dirigido a MiPyMEs de la Región de La Araucanía, compartirá recomendaciones elaboradas por abogados e ingenieros expertos en materia de Derecho de Consumo, para operar con mayor seguridad en el incierto escenario de la pandemia. Esto les ayudará a desarrollar una mejor relación con sus clientes y consumidores, y evitar litigaciones costosas o sanciones por parte del SERNAC.

Como parte de las acciones del proyecto de extensión académica EXT20-0005 de la Universidad de La Frontera, denominado “Derechos de los Consumidores en el contexto de la Pandemia de COVID-19”, el próximo viernes 26 de marzo, a las 11:00 horas, se realizará un webinario en que se presentará y entregará a los asistentes una serie de recomendaciones para gestión de MiPyMEs.

El proyecto tiene por objetivo, precisamente, generar tips para las MiPYMes que continúan prestando servicios y atendiendo a consumidores en el contexto de la crisis sanitaria. La propuesta fue postulada por la académica del Departamento de Administración y Economía, Ieva Zebryte, con apoyo de la ONG Fiscalía del Consumidor A.C., y cierra, tras cuatro meses de arduo trabajo de expertos en Derecho de Consumo y MiPyMEs.

“Para la Universidad de La Frontera, y para el Departamento de Administración y Economía de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales, el servicio que brindamos a micro, pequeños y medianos negocios, empresas, es esencial a nuestro quehacer. Los trabajos que se están realizando con el apoyo de los socios comunitarios, como la Fiscalía del Consumidor A.C. y stakeholders institucionales como Sercotec, fusiona investigación y vinculación con el medio, para co-crear conocimiento directamente aplicable de inmediato en el rubro productivo”, señaló el director (S) de dicho departamento, Sergio Gallegos Soto, agradeciendo la confianza y apoyo de las organizaciones de consumidores y las MiPyMEs.

Además, este proyecto contó con la participación de la estudiante de pregrado Valentina Barahona Vidal, quien consolidó sus capacidades y dominio de los temas de emprendimiento, operaciones y gestión de empresas de menor tamaño. Junto con ello, le permitió a la futura profesional incursionar en el camino de asesorías y consultorías, basadas en conocimiento creado en su región de residencia y trabajo, y evidencias de la actividad empresarial regional.

El webinario se realizará a través de Zoom. Interesados/as en participar pueden inscribirse al coreo electrónico emprendiufro@ufrontera.cl o ingresando AQUÍ 

 


EXPOSITORES

Jhon Ghisellini Sánchez

Abogado

Presidente de la Fiscalía del Consumidor A.C.

Javier Lefiman Pichihueche

Ingeniero Civil Industrial, Máster en Dirección de Empresas

Kimünet Gestión Empresarial

Valentina Barahona Vidal

Estudiante último año Ing. Comercial, FCJE-UFRO

Gestora del proyecto de Extensión Académica asociado al webinar 

Departamento de Administración y Economía de la UFRO

Modera:

Ieva Zebryte

Mg. en Derecho Internacional y de UE (2005), Mg. en Desarrollo Local y Regional

Departamento de Administración y Economía de la UFRO

Organizan: Departamento de Administración y Economía UFRO y Fiscalía del Consumidor A.C.

Colabora: Kimünet Gestión Empresarial

Webinario financiado desde los fondos de los Proyectos de Extensión Académica con Financiamiento de la Universidad de La Frontera EXT20-0005



Fuente: Departamento de Administración y Economía

																	


				

							
					
												El ensayo contó con la participación de más de 3200 voluntarios en el país y 750 en la región de La Araucanía.

La vacuna chino-canadiense, CanSino, cuyo ensayo clínico en nuestro país es liderado por investigadores de la Universidad de La Frontera, espera para el mes de abril la autorización del Instituto de Salud Pública (ISP), para el uso de emergencia de la vacuna en Chile.

El Dr. Fernando Lanas, uno de los investigadores UFRO que lidera este trabajo, señaló que el Ministerio de Salud comprometió la compra de un millón 800 mil dosis, por lo cual, de aprobarse su uso, se convertiría en la primera vacuna en Chile contra el COVID-19 que se aplicaría en una sola dosis.

Además de lo anterior, el investigador destacó que a los voluntarios que participaron del ensayo de la vacuna CanSino en el país, mantendrán su seguimiento hasta febrero de 2022, para observar si aparece la enfermedad, o bien, efectos adversos a la vacuna.

VER LA NOTICIA COMPLETA EN DIARIO EL AUSTRAL– Jueves 18 de marzo de 2021

 

Escrito por: Dirección de Comunicaciones

																	


				

							
					
												El Presidente de la República, la Subsecretaria de Ciencia, Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, y la Comisión de Educación y Cultura del Senado, expresaron, por medio de cartas de reconocimiento dirigidas al Rector Eduardo Hebel, su valoración por el aporte de la Universidad de La Frontera frente a la pandemia, destacando el trabajo de los laboratorios de diagnóstico y los ensayos clínicos de la vacuna CanSino.

La crisis sanitaria por el COVID-19 continúa en el mundo y en Chile. Desde el primer momento -hace ya un año- la Universidad de La Frontera puso a disposición sus talentos y capacidades para hacer frente a la pandemia, esfuerzos que también han sido ampliamente valorados por autoridades nacionales.

En ese contexto, el Rector Eduardo Hebel Weiss recibió el reconocimiento y agradecimiento expresado por el Presidente de la República, Sebastián Piñera Echeñique, quien a través de una misiva enviada por la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, destaca el arduo trabajo y aporte realizado por la UFRO en el diagnóstico de COVID-19 durante 2020.

“Quisiera destacar la importancia de la labor realizada por todas las personas de su equipo, quienes han puesto su trabajo y dedicación a disposición de los chilenos y chilenas en esa crisis sanitaria. La amenaza sigue entre nosotros; y necesitamos más que nunca redoblar nuestros esfuerzos para poder abordarla y superarla como país”, indica el Presidente en la misiva enviada al Rector Hebel.

Un reconocimiento que valora lo realizado por el Laboratorio de Bioanálisis y Diagnóstico Molecular del Centro de Excelencia en Medicina Traslacional, y del Laboratorio de Morfología Molecular y Cultivo Celular del Centro de Excelencia en Estudios Morfológicos y Quirúrgicos, cuyos equipos –desde un primer momento- se pusieron a disposición, y tras cumplir con todos los requerimientos, se integraron a la Red de Laboratorios Universitarios para el diagnóstico clínico de la pandemia, apoyando significativamente en la detección del COVID-19 en la Región de La Araucanía.

Por su parte, la subsecretaria de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, Carolina Torrealba Ruiz-Tagle, también expresó el agradecimiento por el trabajo y compromiso: “Hoy, más que nunca, el trabajo con las universidades y los investigadores e investigadores de nuestro país ha sido fundamental, y en conjunto hemos logrado poner a disposición de toda la sociedad una red de laboratorios universitarios para el diagnóstico de COVID-19, donde sin lugar a dudas la colaboración es la consigna”, indica en la carta recibida, junto a dos placas de reconocimiento para los laboratorios UFRO.

Al respecto, el Rector Hebel se sumó a estos reconocimientos de parte de las autoridades nacionales: “Quiero expresar mis más sinceros agradecimientos al compromiso de estos laboratorios y su equipo humano con las personas de nuestra región, poniendo a disposición sus conocimientos, infraestructura y capacidades científicas para el correcto diagnóstico de COVID-19, lo que sin duda ha contribuido a prevenir contagios, salvar vidas y aportar al bienestar de nuestra gente”.

COMISIÓN DEL SENADO

Asimismo, en una misiva recibida recientemente por el Rector, los integrantes de Comisión de Educación y Cultura del Senado expresan su reconocimiento “por la destacada labor que ha realizado la casa de estudios, junto a otras universidades, en el desarrollo de ensayos clínicos de la nueva vacuna para el control de la pandemia del COVID-19 en conjunto con el laboratorio chino-canadiense CanSino”.

Destacando de manera especial el trabajo de los académicos UFRO, doctores Fernando Lanas y Sergio Muñoz, “por la labor fundamental realizada en liderar los estudios a nivel nacional”. Cabe agregar que se espera la vacuna CanSino sea aprobada por el Instituto de Salud Pública (ISP).

 


VER NOTICIA RELACIONADA

Ministro de Salud destacó trabajo de la UFRO y ensayo clínico con vacuna CanSino



Escrito por: Dirección de Comunicaciones

																	


				

							
					
												Este nuevo punto de vacunación tiene la capacidad de inocular entre mil y mil 200 personas diarias, aportando así al cumplimiento de la estrategia de vacunación dirigida y administrada por la Seremi de Salud.

Por los próximos tres meses, el Gimnasio Olímpico de la Universidad de La Frontera se transforma en un importante centro de vacunación COVID-19 en La Araucanía. El recinto deportivo y su infraestructura se suman a la estrategia de inoculación masiva nacional, liderada en esta región por la Seremi de Salud.

“Una vez más la Universidad de La Frontera está apoyando a la salud pública, a la salud de todas las personas de La Araucanía. Hoy podemos contar con este gimnasio e instalaciones, que es una gran contribución como espacio físico, para poder continuar este proceso de vacunación estratégica, fundamental para contener la pandemia. Nuestros agradecimientos a la UFRO, a su Rector, autoridades y a toda la comunidad que ha permitido esta oportunidad, que apoya a que la estrategia de vacunación sea efectiva”, expresó la seremi de Salud, Gloria Rodríguez, durante la jornada inaugural de este nuevo punto de inoculación, ocasión en que también se formalizó la firma del convenio que entrega el recinto en comodato.



Por su parte, el Rector de la Universidad de La Frontera, Dr. Eduardo Hebel Weiss, destacó el trabajo conjunto con las autoridades de salud de la Región, realizado durante este año de crisis sanitaria, poniendo a disposición todas las capacidades institucionales existentes para el combate de esta pandemia.

“Esto no es solamente facilitar un recinto, es un honor para la Universidad poder aportar a la salud pública de la Región y el país, y en lo que sea necesario, estaremos presente en cualquier estrategia que la autoridad sanitaria estime que podamos colaborar”, sostuvo el Rector Hebel.

TRABAJO COLABORATIVO

Como parte de su compromiso institucional con el territorio y con las acciones que contribuyan a hacer frente a la pandemia, desde marzo de 2020 la UFRO ha venido desplegando capacidades y equipos de trabajo para aportar a las estrategias nacionales para la superación de la crisis por el COVID-19, como lo fue en su momento con la entrega de escudos faciales, la construcción de un prototipo de respirador mecánico, así como también la implementación de dos laboratorios de diagnóstico y espacios para el funcionamiento de un centro de trazabilidad, entre otras; a los que se suman los valiosos esfuerzos del equipo de investigación en los estudios y ensayos de la vacuna CanSino.

ESTRATEGIA DEL EFECTO REBAÑO

La vacunación masiva y de todos los chilenos, se presenta como la clave para dar fin a los estragos letales que ha dejado esta pandemia tanto a nivel nacional como mundial.

Alcanzar la inoculación del 80% de la población permitirá detener la transmisión de este virus. Es por ello que el llamado es a seguir las indicaciones de la autoridad sanitaria y mantener activas las medidas de autocuidado: higienización de manos, uso de mascarilla y el necesario distanciamiento físico.



“Esta vacunación consta de dos dosis, después de las cuales hay que esperar un mes para obtener una buena inmunidad, manteniendo las medidas de autocuidado. Es importante para nosotros como Ministerio de Salud que toda la población se vacune lo antes posible, porque una vez que tengamos vacunada al 80% de la población, vamos a poder producir este efecto colectivo que se ha denominado ‘efecto rebaño’, el que nos va a permitir cortar la transmisibilidad. En este sentido, el apoyo que hoy ha hecho la Universidad de La Frontera es fundamental para llegar pronto a nuestra meta”, finalizó la seremi Gloria Rodríguez.

REVISE EL CALENDARIO OFICIAL DE VACUNACIÓN DEL MINSAL AQUÍ

 

Escrito por: Andrea Poblete Pacheco
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